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I. INTRODUCCIÓN
nado producto, haciéndolo diferenciable, en el merca-
do, de otro u otros productos de la competencia (sin
necesidad de transformarse en signo distintivo o iden-
tificatorio del artículo como, vgr ., la marca) , y definiendo
muchas veces la elección del consumidor ante las al-
temativas en oferta (en ciertas circunstancias, con ma-
yor incidencia que la calidad, precio, facilidades de ad-
quisición u otras características más tangibles de la
mercancía en cuestión).

El género de las creaciones del intelecto susceptibles
de ser protegidas bajo los regímenes normativos de la
propiedad industrial incluyen como especie a la forma
o aspecto incorporado o aplicado a un producto indus-
trial, siempre que le confiera "carácteromamental" (1).
Se ampara pues a un resultado de la actividad creadora
que combina la innovación estética y la finalidad indus-
trial. Nos referimos aquí a los modelos y diseños o
dibujos industriales, creaciones cuya esencia omamen-
tal ya destacada dota de valor agregado a un determi-

En un sentido concordante con lo antes expuesto, la
jurisprudencia ha afirmado que se considera modelo o

(9) C. Nac. Civ., sala H, 30/8/1996, "Leiva, Mario 0. y otro v. Ufe S.A. y otro", JA 2000-IV, síntesis.

(1) Conf. art. 3 decreto ley 6673/1963 (AUA 1963-135)
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omamental o estética que llegue al espíritu del público
en mayor o menor grado, pero con prescindencia de
potencialidades de uso o de función (3).

diseño industrial a las formas o el aspecto incorporados
o aplicados a un producto industrial que le confieren
carácter ornamental, entendiéndose por tal no sólo lo
que sirve de adorno en sentido estricto, sino lo que
constituye un aspecto o forma nueva incorporado al
producto, de tal modo de hacerlo más agradable e
impresionar el sentido de la vista, y atraer, en conse-
cuencia, al consumidor (2).

Más allá de la connotación omamental o estética antes
mencionada, el derecho judicial ha advertido, sin em-
bargo, que para la protección de los modelos y diseños
industriales no se requiere un quantum extraordinario
de creación, ni que el modelo o diseño constituya una
obra de arte (aunque eventualmente pueda seno). Bas-
ta, al respecto, que la creación tenga por objeto modi-
ficar las cualidades estéticas del objeto al cual se apli-
can, pues de lo que se trata no es de industrializar el
arte sino de embellecer la industria (4).

Se puede así apreciar la importancia de una eficaz pro-
tección de tales ingenios. Es por ello que intentaremos
verificar -al menos a través de ciertos fallos relevantes-
cuál es la doctrina jurisprudencial imperante en las
cuestiones más trascendentes relacionadas con tal
protección que, desde nuestro punto de vista, son las
que a continuación se exponen (de acuerdo al análisis
de sentencias efectuado) y que serán desarrolladas en
otras secciones de este pequeño trabajo:

De esta manera, para que un modelo o un diseño pue-
dan alcanzar la protección legal, se exige la presencia
de una particular actividad creadora (5). Además, de-
ben ser originales, es decir, han de diferenciarse de
creaciones anteriores de modo tal que posean una fi-
sonomía propia y novedosa (6). Esta última aseveración
nos introduce al tema de los requisitos para la conce-
sión de la protección.

a) Alcances de la protección legal,

b) Requisitos a cumplir para la concesión de la protec-
ción.

b) Requisitos para la concesión de la protecciónc) Colisión con otros derechos de la propiedad indus.
trial.

1.- Sobre la ornamentalidad

d) Mantenimiento del derecho conferido (renovación
registral) . A los efectos del amparo de modelos o diseños indus-

triales, la apariencia externa o estructural del producto
no es lo que cuenta, sino los elementos que, a esa
estructura, le añaden detalles ornamentales o de ador-
no que la singularizan y distinguen de las otras (7).

e) Renuncia al registro y nulidad de los derechos con-
feridos (la denominada "acción de cancelación") (arts,
17 y 18 decreto ley 6673/1963).

Se trata así de proteger las formas incorporadas a un
artículo que, sin llegar a la calificación de "bellas artes" ,
otorgan a éste una presentación original y lo proveen
de connotación estética, de detalles omamentales o
"de gusto", quedando extrañadas de la protección legal
aquellas obras cuya originalidad depende en forma di-
recta de la función que deba desempeñar el producto,
o sea los llamados modelos de utilidad (8).

II. ALCANCES DE LA PROTECCIÓN LEGAL
SOBRE LOS MODELOS y DISEÑOS
INDUSTRIALES. REQUISITOS PARA LA
CONCESIÓN DE LA PROTECCIÓN---

a) Alcances de la protección legal sobre los

modelos y diseños industriales

Se ha expresado -tal como lo adelantáramos en la
introducción a este trabajo- que el privilegio otorgado
por el decreto ley 6673/1963 tiene en mira la forma
original de los objetos en función de una connotación

El concepto de omamentalidad, sin embargo, no es
fácil de valorar para los jueces. Se ha dicho que su
análisis implica la debida consideración de perfiles téc-

(2) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 38, 20/&,1982, "Pasolde Umited v. Fadeté S.A.", JA 1984-1-456, ED 102-264.
(3) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 2a, 23/6/1972, "Baldoni, J. P. v. Zumarraga, F. A." (sum.); ED 51-175.
(4) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 3a, 20/&'1982, "Pasolde Umited v. Fadeté S.A."; (JA 1984-1-456) ED 102-264.
(5) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 1 a, 10/12/1984, "Zicavo e HUos S.A. y otros v. Trovani, Ricardo E."; (JA 1985-11-116)

(279-SJ), ED 115-676.
(6) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 1a, 10/12/1984, "Zicavo e Hijos S.A. y otros v. Trovani, Ricardo E."; (279-SJ) (JA

1985-11-116), ED 115-677.(7} Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala Civ. y Com., 15/5/1970, "Mares, Juan C. y otro v. Alce Industrial y Comercial"; ED

37-737.(8) Arg. C. Nac. Civ. yCom. Fed., sala 28, 3/6/1999, "Colorín Industria de Materiales Sintéticos S.A. v. Drigani, Mario H. S/nulidad
de modelos y diseños -Causa 1950011995", C. Nac. Civ. y Com. Fed. (publicado por ED del 29/5/2000), §344, p. 166.
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nicos que trascienden el campo del conocimiento ge-
neral, razón por la cual, salvo hipótesis excepcionales,
es apropiado seguir muy de cerca las conclusiones de
un dictamen pericial (9).

positivo patentado por la actora", debiendo concluirse
que ha habido novedad patentable (13).

Lo expuesto en el fallo anterior no supone que la juris-
prudencia admita siempre que quien sea titular de una
patente anterior pueda impugnar cualquier modelo o
diseño industrial que fuese similar, porque tal impug-
nación, dirigida no sólo a las formas externas repre-
sentadas en los gráficos que complementan su título,
sino a cualquier otra variante morfológica o estética que
quisiera introducirse, configuraría un supuesto de abu-
so del derecho (14).

2.- Sobre la novedad

La novedad del diseño industrial se integra con su función;
y ésta no consiste en servir de signo identificatorio de un
producto, sino en ser utilizado como forma de adomar o
embellecer; por lo tanto, el examen de la novedad no
puede dejar de contemplar la aplicación omamental del
dibujo a los productos de la industria (10).

En cuanto a la legitimación para impugnar el título o el
mero depósito -tanto respecto de los diseños y mode-
los, como de las patentes de invención- se ha especi-
ficado que poseen el interés requerido para ello los
industriales que se dedican a la explotación de los mis-
mos ramos, aceptándose como legitimación suficiente
el propósito de dedicarse a la misma actividad industrial
(15).

III. COLISIÓN CON OTROS DERECHOS DE

PROPIEDAD INDUSTRIAL

a) Modelos y diseños industriales y patentes de
invención

Nuestro máximo tribunal ha tenido oportunidad de
aclarar que los derechos acordados en virtud de la ins-
cripción en el registro de modelos y diseños industriales
(decreto ley 6673/1963) no pueden ser invocados para
justificar el empleo de un producto que, con anteriori-
dad, ha obtenido patente de invención (11).

b) Modelos y diseños industriales y marcas
comerciales

Resulta especialmente interesante analizar la posible
colisión que puede darse entre signos aplicados a un
producto como resultan ser las marcas y los modelos
y diseños industriales (aclarando que estos últimos no
son esencialmente identiñcatorios o distinti'vOs como
las primeras).

Pero, por otro lado, no puede considerarse anticipado
un modelo industrial por lo descripto e ilustrado en una
patente de invención cuando su configuración no está
concretamente prevista en aquellos elementos de la
misma (12).

Refiriéndose a la impugnación de un diseño industrial
sobre la base de una marca precedente, y conside-
rando que dichas formas de propiedad industrial persi-
guen finalidades diversas, los jueces han especificado
que el criterio para juzgar la novedad o anticipación
debe ser más riguroso que el que debe aplicarse cuan-
do la imagen o representación gráfica que se hace valer
para pedir la anulación pertenece a un diseño industrial
anterior (16).

Sin embargo, en otro fallo la magistratura ha indicado
que cuando en el modelo industrial registrado por el
demandado se advierten los mismos elementos reivin-
dicados en la patente del actor, anterior a éste, procede
la nulidad del modelo, pues se toma evidente que el
depósito fue realizado por quien no era su autor. Se
impone además el rechazo de la reconvención por nu-
lidad de patente basado en que el dispositivo de ésta
es llevado a la práctica desde cinco años atrás por una
firma de plaza, atento a que el perito interviniente en
el proceso ha dictaminado que aunque "se aplican am-
bas piezas al mismo uso, la eficiencia de su desempeño
es diferente, siendo superior el comportamiento del dis-

Se ha sentenciado también que es improcedente la
oposición deducida por el titular de un modelo industrial
relativo a un envase contra el registro, pedido con pos-
terioridad, de una marca constituida por un envase

(9) Arg. C. Nac. Civ. yCom. Fed., sala la, 28/8/1984, .Aguas Miñerales S.A. v. Fuente Mineral Villa Albertina S.A."; ED 112-682.
(10) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 3a, 20/8/1982, .Pasolde Umited v. Fadeté S.A.": JA 1984-1-456, ED 102-264.
(11) Arg. Corte Sup., 11/3/1970, .Messina, Arcángel A. v. Saccol S.A.C.I."; ED 31-466.
(12) Arg. del fallo de primera instancía, en C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala la, 2/611972, .Fumacol Argentina S.A. v. G.P.C.
S.A."; ED.51-130.
(13) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala la, 13/7/1971, .Sadofschi, B. v. Delannoy, E.", PI, 1971-455, n. 1070 (sum.); ED
51-175.
(14) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 3a, 8/5/1981, .'Truly Mag)c Product Inc. v. Wassington, Alberto L "; ED 94-430.
(15) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala la, 10/12/1984, .Zicavo e Hijos S.A. y otros v. Trevani, Ricardo E." (279-SJ); JA
1985-11-116, ED 115-677.
(16) Arg. C. Nac. Cív. y Com. Fed., sala 3a, 20/8/1982, .Pasolde Umited v. Fadeté S.A."; ED 102-265.
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idéntico al del modelo, debiendo cancelarse este último
en mérito a las siguientes razones:

IV. MANTENIMIENTO DEL DERECHO:
RENOVACIÓN DEL REGISTRO

El art. 7 decreto ley 6673/1963 especifica que la pro-
tección que otorga "tendrá una duración de cinco años
a partir de la fecha del depósito y podrá ser prolongada
por dos períodos consecutivos de la misma duración,
a solicitud de su titular", El art. 11 del mismo cuerpo
legal, por su parte, indica que "la solicitud de renova-
ción del depósito prevista en el art. 7, deberá ser pre-
sentada no menos de seis meses antes de la expiración
del período de vigencia de la protección. Dicha solicitud
será acompañada de los mismos requisitos exigidos
para el primer depósito".

a) su titular ha admitido que antes del registro fue pu-
blicado en ciertas revistas extranjeras, y aunque alegó
que la circulación fue escasísima, debe tenerse en
cuenta que el comerciante o industrial está más ente-
rado que el hombre común de los nuevos inventos y
marcas así como de las publicaciones -aun extranje-
ras- referidas a ellos;

b) el solicitante de la marca ha obtenido la misma en
otros países antes del depósito hecho en Argentina por
el demandado, siendo irrelevante (siempre según la
magistratura) el argumento de que la actora no cumplió
con lo dispuesto en el art. 14 decreto ley 6673/1963
en el sentido de depositar su signo-envase dentro de
los seis meses de haber1o hecho en el extranjero, por
lo cual perdió la prioridad, puesto que lo que aquí ha
interesado es lo relativo a la novedad del modelo y

La existencia o inexistencia del efecto de caducidad
sobre derechos en el plazo establecido por el art. 11
decreto ley 6673/1963, generó dudas y argumentos
contrapuestos en el derecho judicial. La Corte Suprema
de Justicia de la Nación procuró aclarar el panorama.
Afirmó así que el decreto ley 6673/1963 incluye en su
art. 11 un verdadero plazo de caducidad en detrimento
de quienes no presenten en término la solicitud de re-
novación, no siendo posible aislar dicha norma de las
demás que integran el ordenamiento legal. Fue así per-
tinente señalar que, según surge de los preceptos del
régimen sub examine, el Estado protege al autor y su-
cesores legftimos de un modelo o diseño industrial "por
el tiempo y bajo las condiciones establecidas..." por
aquél (arts. 4 y 7), término que puede prolongarse por
dos periodos consecutivos de igual duración a pedido
del titular, cuya solicitud "deberá ser presentada no
menos de seis meses antes de la expiración del período
de vigencia" (art. 11, cit.) (21).

c) a la vez. la actora estaba facultada para impugnarlo
por ser "," parte interesada que tenga o no registrados
modelos o diseños con anterioridad" (17),

Pero se concluyó también en otra decisión que debía
rechazarse la acción por nulidad de un modelo indus-
trial relativo a visores de cierto electrodoméstico, fun-
dada en constituir éste una imitación de marcas "ane-
xas" de la actora para artículos de la clase 14 del no-
menclador instituido, por el decreto 558/1981 (LA
1981-A-447), si surgía que dentro de ésta no se pro-
tegían especialmente tales electrodomésticos (18), y
que del cotejo entre ambos se desprendía que las líneas
rectas de las marcas de la actora eran muy distintas
de las helicoidales del modelo demandado, no estando
claro además qué se reMndicaba en los títulos de la ac-
cionante; a todo lo que se adicionó su menor fuerza pro-
veniente del hecho de ser marcas "anexas", vale decir,
secundarias y destinadas a utilizarse junto a otras (19).

La Corte fundamentó su argumentación precedente di-
ciendo que no parecía lógico sostener que la ley había
fijado un plazo determinado para el cumplimiento de
una formalidad sin que la inobservancia de ésta provo-
cara la secuela consiguiente, esto es, la pérdida del
beneficio de la renovación de la titularidad sobre el mo-
delo o diseño industrial, siendo el fin querido por la ley
la compatibilidad del derecho de los creadores indus-
triales con el de la sociedad y el mismo Estado (22).

Finalmente, se ha considerado que cabe decretar la nu-
lidad de un modelo o diseño industrial cuando presenta
acentuada semejanza con una marca y ambos son des-
tinados al mismo tipo de artículos de consumo (20).

(17) Arg. Juzg. Nac. Civ. y Com. Fed. n, 2, 27/5/1971, "Chesebrough-Pond's Inc. v. Vértice S.A.", PI, 1971-757, n. 1126
(sum.); ED 49- 798.
(18) la clase 14 del nomenclador o lista de clases del art. 1 decreto 558/1981 (LA 1981-A-447) (reglamentario de la ley
22362 (LA 1981-A-8) de marcas y designaciones comerciales) hace referencia a "metales preciosos y sus aleaciones yobjetos
de estas materias o chapeados (excepto cuchillería, tenedores y cucharas); joyería, piedras preciosas; relojería yotros instru-
mentos cronométricos".
(19) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 1B, 5/2/1971, "SaI\,U S.A, v. Molinari, E." (sum.); ED 51-180.
(20) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 28, 1/12/1970, "Fábrica Argentina de Alpargatas S.A.I.C. v. Osmar S.C. por Accs."
(sum.); ED 41-172.
(21) Arg. Corte Sup., 9/11/1972, "Catania, R. yotro" (sum.); ED 51-182.
(22) Arg. Corte Sup., 9/11/1972, "Catania R. yotro" (sum.); ED 51-182.
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dor o titular o por un tercero, revistiendo especial im-
portancia en este litigio además la declaración testimo-
nial de quien fue agente de propiedad industrial de la
actora, titular de modelo anulado, en el sentido de que
habiendo recibido en préstamo una revista extranjera
en que aparecía ilustrado el objeto del modelo, y faci-
litado que la hubo a su cliente, no le fue devuelta por
éste, so pretexto de que la había extraviado (27). Sin
embargo, no resulta suficiente para invalidar un modelo
el que la apariencia del producto, en sus aspectos que
la identifican como perteneciente a una especie deter -
minada, sean semejantes, y la presencia de una evo-
que el recuerdo de otras. La protección al modelo que
sanciona el art. 3 decreto ley 6673/1963 debe limitar-
se a aquellos detalles exteriores u omamentales que
dentro de una especie contribuyen a caracterizar y sin-
gularizar un determinado artículo producido por un de-
terminado fabricante (28).

v. RENUNCIA AL REGISTRO y NUUDAD DE
LOS DERECHOS CONFERIDOS (LA
DENOMINADA "ACCIÓN DE CANCELACIÓN"
(ARTs. 17 y 18 DECRETO LEY 6673/1963)~ ~ ~ ~ ~-~ ---

a) Renuncia al registro

Se ha aseverado al respecto que resulta perfectamente
renunciable el registro de un modelo industrial, portra-
tarse de un derecho concedido en el interés particular
de quien lo detenta (art. 872 CCiv.), estando además
tal posibilidad expresamente consagrada en el art. 11
parte. 2a decreto 5682/1965 (AUA 1965-189) (23),
al referirse a la publicación gratuita de la renuncia (24).

b) Nulidad de los derechos conferidos (la
denominada "acción de cancelación" (art5. 17 y
18 decreto ley 6673/1963)

El derecho judicial ha aclarado que la acción de can-
celación contemplada en el art. 17 decreto ley
667311963 es típicamente una acción de nulidad fun-
dada en vicios originarios en el título de adquisición, y
que la cancelación registral no es sino la consecuencia
de la nulidad declarada judicialmente (25).

En relación a la legitimación pr~sal, se ha dicho que
la acción de nulidad para obtener la cancelación de un
modelo industrial puede ser ejercitada por todo com-
petidor del ramo, sin necesidad de que sea titular de
algún derecho por licencia o representación del creador
del modelo (29).

Respecto a este tema, la Corte ha tenido qué decir.
Remarcó en cierta oportunidad que la norma contenida
en el art. 18 decreto ley 6673/1963, referida a la ac-
ción de "cancelación de un registro establecido en el
art. 17" se dirige a regular tal cancelación cuando el
registro del modelo o diseño industrial ha sido efectua-
do por quien no fue su autor, o ha sido hecho en con-
travención con el decreto 6673/1963. y tal expresión
remite, sin lugar a dudas, a los supuestos detallados
en el art. 6 del mencionado decreto que puede com-
prender, asimismo, al vicio de defecto de autoría en los
incs. a) o b), y al supuesto que resulta de la contraven-
ción a la definición de objeto registrable contenida en
el art. 3 del mismo cuerpo legal (26).

En otro orden de ideas, la jurisprudencia debatió con
cierta intensidad sobre si la acción de cancelación de
registro era o no imprescriptible ante supuestos de nu-
lidad absoluta, en atención a que el art. 18 decreto ley
6673/1963 aclara que "la acción para pedir la cance-
lación de un registro, establecida en el art. 17... pres-
cribirá(n) a los 5 años de la fecha del depósito en el
Registro de Modelos y Diseños Industriales",

Se dijo primero que en los supuestos de copia servil,
que tiñen de ilicitud el acto jurídico del depósito del
modelo industrial y califican como de mala fe al registro,
la acción de cancelación es imprescriptible; ya que se
trata de nulidades absolutas, en las cuales la ilicitud no
puede purgarse por el transcurso del tiempo, el cual es
estéril para transformar lo inmoral en moral (30).Con respecto a las causales de procedencia de la ac-

ciÓn, se ha manifestado que carece de validez y es
cancelable el modelo industrial que haya sido explotado
públicamente antes de su registro, ya sea por su crea-

La Corte, empero, no opinó lo mismo. Expresó que el
legislador no había previsto un diferente tratamiento

(23) El decreto 5682/1965 (AUA 1965-189) , sobre registro de modelos y diseños industriales y reglamentación del decreto
ley 6673/1963, puntualiza en la segunda parte de su art. 11 que "toda renuncia a un registro y las cancelaciones por mandato
judicial serán publicadas gratuitamente".
(24) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 28, 12/6/1972, "Mereu A. v. Proclor S.RoL "; ED 51-170.
(25) Arg. C. Nac. Civo y Com. Fed., sala 28, 4/7/1990; ED 142-350.
(26) Arg. Corte Sup., 6/10!1992; JA 1993-IV-83, ED 153-325.
(27) Arg. C. Nac. Civo y Com. Fedo, sa{a 28, 1:1/5/1971, "Husigal Textil S.C.A. v. Micenmacher, M.", PI, 1971-404, n. 1060
(sum); ED 51-180.
(28) En el caso sub examine se trata de dos "heladeros" o pequeñas máquinas de fabricar helados de uso doméstico; arg. C.
Nac. Civ. y Com. Fed., sala Civ. y Como, 15/5/1970. "Mares, Juan C. y otro v. Alce Industrial y Comercial"; ED 37- 737.
(29) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 28, 4/7/1990; ED 142-350.
(30) Arg. C. Nac. Civ. y Com. Fed., sala 28, 4/7/1990; ED 142-350.
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